
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00984-00 

 

Presentada la liquidación de crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de la presentación por parte de la apoderada de la parte actora [10Liquidacion], de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso el Juzgado Resuelve: 

 

Aprobar la liquidación del crédito de la siguiente manera: (i) pagaré No. 001302429600195501 por 

la suma de $11.754.072,8, (ii) pagaré No. 001302429600195477 por la suma de $63.709.796,85 y (iii) 

pagaré No. 02425000669315 por la suma de $4.251.914,07  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 

Firmado Por: 

 

Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 

Civil 047 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 16/09/2021 09:28:15 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 053 de 17 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


